
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima,27,deSetiembreea3RPDTA.-27 da la 1 Jaransi An-PPJ-83 de la Federación Peruana de Judo, en
SAS T/SiTTitorizació para que el señor LUIS LOPEZ FIGUEla Federación Peruana de Judo y Vice-Presi -

Visto el OF.N?2 00 )el cual solicita
MAROA, Presidente de
¡dente de la Confederación Sudamericana de Judo, viaje a la ciu-
¡dad de Moscú-Rusia, a participar en el Congreso Mundial de Diri
gentes que se realizará el día 11 de octubre de 1983.

CONSIDERANDO
r

Que, por Decreto .slativo N?* 135 del 12 de junio de 1981 se
ha derogado los Decretos Leyes Ns 19058 y 19305 que crearon la-

ar
?

Junta Nacional Reguladora de Espectáculos Extranjeros (JUNREE);

Que, por Resolución Ministerial N?% 0667-ED-81 del 25 de junio -
se faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizar-
zación de Actividades Deportivas Internacionales en el

a como la participación de representaciones deportivas -
ionales en el Extranjero;

De conformidad con el Decreto Legislativo N? 135 Ley de Organi-
zación y Funciones del Sector Educación y de la Resolución Mi -a nisterial N?% 0667-ED-81; y

3Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y
Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE

Artículo Primero.- AUTORIZAR al señor LUIS LOPEZ FIGUEROA, Pre
sidente de la Federación Peruan. d

participar en el Congreso Mundial de Dirigentes qu
zará en la ciudad de Moscú el día 11 de octubre de 1

lidad de Vice-Presidente de la Confederación Sudameri
d O.

a > 2.043 3 : aa ra y InsArtículo Segundo.- Lo antes indicado no irrogará¡gasto al Ins-a S
> tituto Peruano del Deporte.

Regslétrese y confunfquese;

Tefe del Instituto
el Deporte
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